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La Abogacía Española impulsa el “Observatorio de
Abogados en Riesgo” junto a otras abogacías
europeas

El Consejo General de la Abogacía Española, junto a otras abogacías europeas, ha dado un nuevo impulso al

Observatorio Internacional de Abogados en Riesgo, cuyo objetivo principal es la defensa de los abogados

víctimas de amenazas, torturas o cualquier otro tipo de maltrato, así como la denuncia de las situaciones que

atenten contra los derechos de defensa.

Las principales acciones que se llevarán a cabo en el marco del Observatorio se agrupan en tres ejes:

seguimiento y sensibilización, ayuda de emergencia, y formación, en colaboración con todos los Colegios y

organizaciones de abogados interesadas en las misiones del Observatorio.

La presidenta de la Abogacía Española, Victoria Ortega, ha firmado los Estatutos del Observatorio, junto con

Richard Sédillot, vice-presidente de la Comisión de Asuntos Europeos e Internacionales del Conseil National

des Barreaux (Francia); Francesco Caia, consejero y coordinador de la Comisión de Derechos Humanos del

Consiglio Nazionale Forense (Italia), y Dominique Attias, vice-decana de la Ordre des Avocats de París. Ya

han confirmado su adhesión a este proyecto los Colegios de Abogados de Madrid, Barcelona, la Ordine degli

Avvocati di Roma y la Ordre des Avocats de Genève.

El Observatorio se puso en marcha en 2008, como parte del proyecto ‘Los abogados al servicio de los

abogados’, cofinanciado por la Unión Europea y cinco in ...
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